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üMBtstracliíH mmilclDal 
Ayuntamiento de 

Santa Elena de Jamaz. 
Por este Ayuntamiento y a instan

cia del mozo Germel inó Vidal San-
juán, del reemplazo de 1947, se ins
truye el oportuno expediente para 
justificar la ausencia en ignorado 
paradero por m á s de diez años , de 
su padre Angel Vida l Murciego, 
.Y a los efectos dispuestos en el 

vigente Reglamento de Reclutamien
to, se publica el presente, para qué 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del alu
dido ausente^ se sirvan participarlo 
^ esta Alcaldía, con la mayor suma 
de datos posible. 

El citado Angel Vida l Murciego, es 
Jijo de Fausto y de Angela y cuenta 
46 anos de edad. 

banta Elena de Jamuz, 26 de Agos-
^ de 1946.-E1 Alcalde, F . Bena-
Vlde^ 2870 

Ayuntamiento de 
r Noceda 

eiifw6**8 ^ec^iai se ha presentado 
do di*! Alcaldía el vecino de Roble 
^ientn^^P16838- de este Ayunta-
dez ^ u : Vicente Alvarez F e r n á n -
ayep ^Q^es tando que en el d ía de 
sión' 0 re ̂ as catorce horas, en oca-
^aado Se ^ ^ a b a apacentando 
el Parai v^euno de su propiedad en Va'>> rii6 clenoininado «Vall ina Gue-
cho ñ^SaPareció abandonando d i -
nie2 a ñ o Félix ^ b l e s Bilbao, de 
casa R f̂fe edad, procedente de la 

. sidencia Provincial de Niños 

de León, sin que hasta la fecha, a 
pesar de las averiguaciones y gestio
nes realizadas, se tenga noticia a l 
guna de su paradero. 

Las señas del mencionado i n d i v i 
duo son: Estatura.baja y regordete, 
color moreno, cara redonda, ojos 
cas taños , pelo negro, p a n t a l ó n corto, 
jersey de lana color m a r r ó n , y calza 
alpargatas. 
- Se ruega a las Autoridades la bus
ca y captura, y, caso de ser habido, 
lo pongan a disposición del men
cionado encargado o de la citada 
Casa Residencia. 

Noceda, 2 de Septiembre de 1946.— 
E l Alcalde en funciones, M . Rodr í 
guez. 

, 2882 

Ayuntamiento de 
Cimanesdel Tejar 

Confeccionadas por las Juntas co
rrespondientes, las listas cobratorias 
de las cantidades a satisfacer por el 
concepto de usos y consumos, per
tenecientes a los años de 1943, 44,45 
y 46, se encuentran de manifiesto al 
públ ico por espacio de quince d ías , 
a fin de que los interesados vecinos 
de este Municipio, puedan interpo
ner las reclamaciones que conside
ren oportunas, teniendo en cuenta 
que todas h a n de fundarse en he
chos concretos y precisos a las (jue 
a c o m p a ñ a r á n docugientos que jus
tifiquen la misma, sin cuyo» requi
sitos no serán atendidas, al igual 
que una vez pasados los quince d ías 
seña lados . 

C imanés del Tejar a 31 de Agosto 
de 1946.—El Alcalde, Domiciano 
Vaquero, 2883 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

H a b i é n d o s e acordado por el A y u n 
tamiento de m i Pressdencia, en se
s ión del día 23 del mes de Agosto la 
oportuna propuesta de h a b i l i t a c i ó n 
de crédi to , imporlante 3.000 pesetas 
por medio de transferencia de unos 
a otros capí tu los para atender al 
pago de obl igae iónes inaplazables, 
queda dé manifiesto al púb l i co en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espació de quince d ías háb i l e s el 
oportuno expediente, al objeto de 
oír reclamaciones. 

Carrizo a 2 de Septiembre de 1946. 
E l Alcalde, Agustín Llamas. 2884 

Ayuntamiento de 
Congosto 

E n c o n t r á n d o s e vacante la plaza 
de Alguacil-Portero de este Ayunta
miento, por fallecimiento del que la 
venía d e s e m p e ñ a n d o en propiedad, 
dotada con el haber anual de 500 
pesetas consignadas en presupuesto, 
se anuncia a concurso para su pro
visión en propiedad, con arreglo a 
lo dispuesto en la Orden Ministerial 
de 30 de Octubre de 1939. 

P o d r á n concursar a dicha plaza 
todos aquellos que r e ú n a n las con
diciones que a con t i nuac ión se ex
presan, y por su orden de prefe
rencia: 

1. Q—Caballeros Mutilados de Gue
rra por la Patria. 

2. °—Oficiales Provisionales. 
3. °—Ex Combatientes. 
4. °—Ex-Caulivos 

-N 5.°—Libres con servicios interinos 
en el cargo. 

Los concursantes h a b r á n de acre-



ditar la cualidad de ser Españo l , y 
estar comprendidos en la edad de 
23 años y no exceder de 50. 

Haber observado bí iena conducta, 
carecer de antecedentes penales, ser 
adicto al Glorioso Movimiento Na
cional y no padecer defecto físico 
que le imposibil i te el ejercicio del 
cargo. 

Las instancias en u n i ó n de sus do
cumentos respectivos se p resen ta rán 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to, debidamente reintegrados, con 
arreglo a la Ley del Timbre, durante 
el plazo de 30 días hábi les , a partir 
del siguiente en que aparezca este 
anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Congosto, 3 de Septiembre de 1946. 
—El Alcalde, Jovino F e r n á n d e z . 

• : 2881 

Mmliiislraciáa ile W i c i a 
Juzgado municipal de León 

Don Jesús Gil Sánz, Abogado, Se
cretario del Juzgado munic ipal de 
León . 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado seguido 
con el n ú m e r o de orden 1943 de 
1946, se ha dictado sentencia. Cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

Sentencia.^—En la ciudad de León 
a 26 de Julio de 1946. E l Sr. D. V i 
cente Mart ínez Manga, Juez muni
cipal sustituto la misma; visto el 
precedente ju ic io de faltas contra 
Agustina Sáchez García, de 2 0 a ñ o s , 
soltera, sus labores, de esta vecindad 
sobre hurto en el que ha sido parte 
el Fiscal Municipal ; 

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a la denunciada 
Agustina Sánchez García, declaran
do las costas de oficio. 

Así, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Vicen
te M . Manga.—Rubricado. 

F u é publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
a la denunciada Agustina Sánchez 
García, que se halla en ignorado 
paradero, expido y firmo el presente 
que se inser ta rá en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia con el visto 
bueno del Sr. Juez que sello con e! 
del Juzgado en León a 27 de Jul io 
de 1 9 4 6 . - J e s ú s Gil.—V.0 B.0 El Juez 
munic ipa l suplente, Vicente Martí
nez Manga. 2886 

o /. 
o o 

Don Jesús Gil Sánz, Abogado, Secre
tario del Juzgado Munic ipa l de 
esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el j u i c io de faltas 

celebrado en este Juzgado con el nú
mero de orden 253 de 1946, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia,—En la ciudad de León , 

a 5 de Julio de 1946. E l Sr. D. Vicen
te Mart ínez Nianga, Juez Municipal 
Sustituto de la misma, habiendo vis
to los autos de ju ic io verbal de fal
las seguidos en este Juzgado, en vi r 
tud de denuncia de F§lisa Rodríguez 
López, contra Abi l ia F e r n á n d e z Gó
mez, por hurto; siendo parte el M i 
nisterio Fiscal, 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a la denunciada Abi l ia Fer
nández Gómez como autora sin cir
cunstancias modificativas de una 
falta de hurto a la pena de quince 
díaS de arresto menor y coátas. 

Así por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Vicente Mart ínez Manga.—Ru
bricado. 

F u é publicada en el d ía 4 e su 
fecha. 

Y para que sirva de "notificación a 
Enrique Diez Feliz, como perjudica
do, a la denunciante Felisa Rodrí-
guéz López y a la condenada Abi l i a 
F e r n á n d e z Gómez, que se hallan, en 
ignorado paradero, expido y firmo 
el presente, que. se inse r ta rá en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
con el visto bueno del Sr, Juez, que 
sello con el del Juzgado, en L^ón, a 
6 de Julio de 1946.—Jesús Gil , — 
y o B.0; E l Juez Municipal sustituto, 
Vicente M. Manga. , 2888 

Juzgado de Paz de Sobrado 
Don Camilo Sant ín García , Secreta 

r io del Juzgado de Paz, de Sobrado. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado, por hurto 
de una cartera á Antonio Franco 
Robleda, contra Secundino Vázquez 
Vázquez, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo 
sitiva dice así: ¿ 

«Sentencia. —En Sobrado a 27 de 
Agosto de 1946. E l ~ Sr. Juez de Paz 
D. Fél ix García Díaz, habiendo visto 
los autos del precedente ju ic io de 
faltas sobre hurto contra Secundino 
Vázquez Vázquez, »de 16 años 4e 
edad, soltero, natural de Villadepa-
los, hoy en ignorado paradero, sien
do parte el Ministerio Fiscal, 

Fallo: Que debo condenar y con-
déno a Secundino Vázquez Vázquez 
a quince días de arresto menor y a 
pago de las costas de este ju ic io . 

Así por esta m i sentencia, definiti 
vamente juzgando, lo pronuncio 
mando y firmo.—Félix García .—Ru 
br icado» . 

F u é publicada la anterior senten 
cía en el día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación al 
condenado Secundino Vázquez Váz 
quez, que se halla en ignorado para 
dero, expido el presente con el visto 
bueno del Sr. Juez de Paz, el cual se 
pub l i ca r á en el BOLETÍN OFICIAL de 

i la provincia- y sello con el de este 
! Juzgado en Sobrado a 28 de Agosto 
Ide 1946 —El Secretario, Camilo San 
1 tín.—V.0 B.0: E l Juez, Félix García 

Don Camilo San t ín García , Secr 
r io del Juzgado de Paz de Sobran' 
Doy fe: Que en el ju ic io de fai,0 

celebrado en este Juzgado por hurt 
contra Dolores López García, se h0S 
dictado sentencia cuyo encabe? 
mientc% parte dispositiva es conf 
sigue: 0 

«Sentencia ,—En Sobrado a 27 ñ a 
Agosto de 1946.—El Sr. Juez de^paV 
D. Fél ix García Díaz, habiendo visto 
el presente juic io de faltas por hurto 
entre partes: de una, como denun 
ciante Julia Rodríguez Gallardo, ma
yor de edad y vecina de Aguiar" 
asistida de su esposo Alfredo Rodrí
guez García y de la otra, corno de
nunciada. Dolores López García, de 
20 a ñ o s de edad, soltera, naturaí de 
Cuba, hoy en ignorado paradero y 
el Ministerio Fiscal 

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a Dolores López García a la 
pena de quince d í a s de arresto me
nor y al pago de las costas y gastos 
de este ju ic io y la devolución de los 
vestidos y recortes de los mismos a 
la perjudicada. 

Así por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando, 1Q pronuncio, 
mando y f i rmo.—Félix García.—Ru
bricado. 

La anterior sentencia fué publica
da en el día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación a 
la condenada Dolores López García, 
que se halla en ignorado paradero, 
expido v firmo el presente, que se 
insertara en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, con el visto bueno del 
Sr. Juez de Paz, que sello con el de 
este J i zgado en Sobrado a 28 de 
Agosto de 1946—El Secretario, Ca
milo Santín.—V.0 B.0; E l Juez, Félix 
García. 

> Requisitoria 
Diez, Primitiva,1 hija de Domicia-

no y Bienvenida, que dijo habitar 
en esta capital, ha l l ándose en igno-, 
radd paradero, y cuyas demás cir
cunstancias personales de ella se ig
noran, compa rece r á ante este1Jp¡' 
gado munic ipal sito en la can.e ̂ ¿ 
lotos de ReSueral, número 6, el a» 
14 de Septiembre, a las once horas, 
para la cel4)ración del juicio de w' 
tas que se le sigue sobre malo*, i 
tos, con el n ú m e r o 403 de l ^ 6 ' ^ 
cuyo acto debe rá comparecer 
los testigos y medios de P ^ j ^ a . 
tenga por conveniente, a su ae 

Y para que sirva de citacl0" ai£}0 
denunciada Pr imit iva Diez, exp 

L a n n a u 
íesús 

Julio de 1946.-E1 Secretario, 

Gi l . 
LEON 
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